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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODI.m E.JriCUTIVO 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 'AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE .BALCARCE 

···:· 

:-:· . . . ,. 

---- Et!tre la Provincia de Buenos Aires, representada en e~~f3.\~tt9' por su señor 

Gobernador Ingeniero Felipe C. sqLA, con .sede y do.micili~·.·¡~~¿;¡,Í'en calle 6 el 51 
. ,,., '• 

y 53 de la ciudad de La Plata, en adelante "LA PROVINC.IA" y por otra la 
.¡. ' ' '.~;-,, ... ' ••.. 

Municipalidad del Partido de Balcarce, .representack~:'i'eh::·este acto por su 
1. ,¡,,. ,·· 1 

Intendente Municipal, Ingeniero Carlos Alberto ERRI;GÚ.ERENA, con domicilio 
"¡:' \¡~ ,• 

legal en calle Av. del Valle y 16 de la ciudad· .de··.::·B.~!.9arce, en adelante "LA 
,1.',.¡ . '¡·>r' 

MUNICIPALIDAD",· convienen en celebrar, en /~i'rtud)d~ lo establecido en los 

Artículos 193°, 194° y 195~ de la Ley .N° 12.256;·~. CÓdigb de El~?ución Penal de 

.. · la Provincia de Buenos Aires-, el presente conv~nio de recíproca colaboración, 

,~#-~~~~~corporando al Municipio de Balcarce a·. l·a'' R~~ Provincial de Prevención del 

/:~ ~.,, ·~~lito y Reiterancia Delictiva, el que se .regirá por las siguientes cláusulas'· 
{o A·~\'(. . jn\\ , 
: ,,: ·-ii~tli1i~0 d u . ' ~' 

\· 

la~ l~',.:•' (;l,f¡'t'lc lares· 
! \.!\ .• ~ ••. !.."1 * 1 
1\ ~\:' ~f !{ 1 . . ' ' ~'· • 
. .~t ~.. ~~ i' ' . . ' . ' ' ~. 

\y~;~)')< . /{.;~MI M E~A: Con el fin de contrib~ir:.~ .1~ disminución de ·,a~ criminalidao y prevenir m. 

·. -~··: · la rein~idencia delictiva en el Partido de Balcarce, "LA MUNICIPALIDAD" se 
' . ' 

compromete a prestar toda ·la colaboración :directa que fuera · necesaria y .· 

estuviera .a su alcance, incluyendo datos, informes y documentación que le fuera 

solicitada por "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia. - Dirección 
' ..... , ' ' \ 

Provincial Patronato de Liberados -. Asimismo se compromete a brindar los . ' . . ','"'' 

espacios físico::; mínimos y necesari(Js para la atención de los liberados. "LA 
l • ' ' 

. PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección ProvinCial Patronato 

de .Liberados- se. compromete a asignar a los mismos categoría de Delegaciones 

Municipales y de Subdelegaciones del Patron~to según correspondá--~---:----------

SEGUNDA:· "LA MUNICIPALIDAD" participará junto con. "LA PROVINCIA', a 

través del Ministerio de Justicia Qirección Provincial Patronato de Liberados -, 
' ' 

.. ! • ' 

en lo~ ·.distintos programas que se instrumenten. con ·el . fin de obtener una 
• ' ' 1 

adecuada integración soc.ial de los. liberados, evitando poner d~ manifiesto en 

forma innecesaria su condición legal, salvag'uaroando · con ello su dignidad y 
' ' ' 

favoreciendo el proceso de inserción en la ·comunidad.--:..-----------------------------
. "' ,, "'"""'"""''"""' '' ·"'"'""'"~"-;--,.~--·•••·--•••-"'--'"'""'~'""'""''"•'"'~•..., 

Form. 0/40 • D.I.E.B.O. 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un ~gente a su .cargo·, como 

responsable ml:Jnícipal· q'ue coordinará las acciones a . desarrollar por. "LA 
. . '' 

'PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronaio : 
~ ' 

de Libera dos en e 1 Partido.--------------------------~--------------------------------------------

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a los planes o programas asistenciales, 

laborales y de capacitación que · instrumente con destino .a la población del 

Partido de Balcarce. -----"'--------------------------------------------------.-...,--.--:----------

111 t . . ~ • 1 

.;h~~ A:· "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a '·.disposición de· la Delegaciór) 

;;;•_,,. De~ft'}¡Te~ial del Patronato de Liberados todos lcis servicios de . Asistencia 

f ~.0·• . ,.":Social\¿:¡ ~.k u .cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

1 
le: (~~;;.n~h-esipa.C!e$ de aquellos liberados carenciados con domicilio en el· Partido, que 

1 
' ~ \~ 1 '~'.::-?-i9Jntr~n bajo 18 supervisión del. Patronato y cumplan r~gularmente ~on sus 

~~~&ones, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto los -mismos sean derivados para su atención.--------~---------------:--------------~-------~--~----

: 

SEXTA: "L.A MUNICIPALIDAD" se compromete ? incluir a los· tutelados de la 
• .1 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciorle·s,. en todo pro~ rama· laboral que se instrumente para grupos 

protegidos y/o desdcupadoe; cómo así también en aquellos pro.gramas de 

· Capacitacioh Laboral, de' Asistehcia SoCial, .Salud y EducaciÓn destinados a 

.' 

sectores de escasos ~ecursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro u . otorgamiento .~e . 
. . ' 

alguna prestación.----------------~-------------"------,..--------~-----~----------:--__,...;,----· 

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia ~ Dirección 

Provincial Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD" a 

aquellos tutelad?s que por obligación judicial deban realizar-tareas c~~unitari~s . 

no ~emuneradas en cumpli~iento de sus· respectivas penas o pruebas en los 

términos del articulo 184~ de la Ley N° 12.256.------~--------------------------.: __________ :. __ 



/ 
,/, 

/ /i 

i . 

' 
' 

.. ···-.-. ....... ,,,,.,,"'_" ......... , .... __ "'''"-•-......... - ~ 

PROVINCIKDE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 
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OCTAVA: uLA MUNICIPALIDAD" se' compromete a reCibir a aquel!~~ personas 

derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato de Libe~ados, 2on lél obligación 
. •' 

de realizar- · Tareas Comunitarias· no remuneradas. .A. tal· efecto "LA · 
• . . . ' .. '' . . ..,.,_ ... \·;};r,i..'.'ll.'··. 

J\!lUNICIPAUDAD" designará al agente responsable Munjqipa,l,·;(·~l que hace 
:. ~f;f}·~.\· ,': ... '.,.-.: ':' j 

referencia el Artículo Tercero, comq encargado de verificar":::si"¡~~tá determinado 
. . . (1 . ' .·: ~··:~<.~'.:.:~;.\, . 
judicial o administrativamente el tipo de tareas y destino de':}3u ejecución y si 

· dentro de las posibilidades es factible su cumpllmientq;'; P~G·~ ~(ca-so de no tener 
• • • ,! ! , ... ,!.:'; ~~··. r \~-... ~· . · 
determinada la tarea o ·destino, "LA MUNICIPALIDAD~' podrá . asignar la 

realización de .las mismas en la dependencia qy~f6~r:~idere mas adecuada y 
. ·'' "' ' 

conveniente según cada caso particular, teniendo· pre~ente, 'en los mismos, que 

se deberá ·tratar de evitar aquellos que puedad·:bca~ionar algún ·riesgo para su . 
; ·"", 

VENA: Los tutelados de la Dir:ecció~:Provincial Patronato de Liberados, que 
. ·.·. -~·.:\· ,,.~?/·' ' ' ' . ' ' ' ' ' ' 

·. e an la obligación de realizar trabaj()$);;pmunitarios rio remunerado?,a favor, de·, 

'~::,·'~-. ·. !?..,. ~ M~N.ICIPALIDAD", deberá1 cúril~il~}i~s ·órd~ne~ qu~ les imp~rtan para la, 

···::.:·::~?·>~2·, :~9· jecución de las tareas, los resp?Q~~p,¡es de loss~rvicios municipales:a los que 

. ::~ .. ;~·=-~·· se'encu'entren afectados, a sern·~j~;ri~~;? de cualquier empleado municipal.----------
·"' . :itY·,_,(;;:::;;,·.,· . 

DÉCIMA: El cumplimiento ::.;:'~~'~:>"ú:l carga horaria impue~ta en · las · tareas ... 
· comuriitarias no remuneradas será registrada por '.'LA .M.~NICIPALIDAD" e~ la 

' . . ' . 

forma que estime ma~. ~onveniente, informc~mdo a_ la, Dirección Provincial 

Patronato de Liberados, .·mediante certificación mensual qonde conste la cantidad 

. de horas cumplidas en ; ese lapso. Asimismo, deberá informar sobre los 

incumplimientos c{lnconvenientes presentados eón l,a per$ona obligada a efectuar 

las tareas.----~~~----:-------------~----------------..:-----~-------..:------------~---~-----------·--------
. ·. ~ 

DÉCIMA PRIMERA: "LA P.ROV'IN.CIA"· a través . del Mi~i.sterio' .de Justicia -

Direc~óo Pro\hhcial Patronato de~Liberados -, será responsable de los eventuales 

ac~idéht~~.sufridos por·los tutelados del PatronaÚ).~n cumplimiento de las tareas. 
' ' . ~. ) ' . 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete .a. informar·, ~n 

forma inmediata, al delegado· Departamental del Patronato de Liberado's cuando . . ~ . . ' 

detecte cualquier tipo de ¡ncumplimiento· de las obligaciones legales impuestas a.. 

los tutelados de diqho Patronato. De igual forma procederá cue;¡ndo se prod,uzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se • presenten situaciones de licencias médicas 
' ' 

prolongadas pqr enfermedades o por embarazo de las personas.con la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.-----. ------.--------~---------~..:.:.---:--

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justi.cia -

Dirección Provincial Patronato de Liberados-, autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" 
' ' 1 ·' . ' 

1 a solicitar en su repre5d3ntaci6n, empleo, ocupa~ión y/o capacitación laooral para. 

· ·~.los tutelados· y/o integrantes de su grupo familia·r, ante empresas privadas 

radicadas en el Partido de B~:llcarce.------:-----· --------------------------~-----~-----

convenio se firma· AD REFERENDUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce.-----:---;. ______ .:._., _____ ~~--------
. : . 

----En prueba de conformidad, se firma el presente en. es (3) ejemP,Iares de un 

mismo tenor y a un solo. efecto, en la Ci.udad de La ·Pia a los 15 días.del m~s de 

Septiembre del año dos mil cuatro.:---------------:-----~-- - .:. ...... .:--::--:--:---~-------,..,--------------
. ; ' ' 

/ng. C:.Url,....s A. ['···--·,erena 
INT!:Jl~.;i:ZNi~ ~ .. ~ ... ~.r'Al · 
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!;Ju~·.¡jwlr'dul (A?:i ~?i~úJ'Iia!t~ ele ;:.}1Ja¿.xl/l;ce 

Balcarce, 

VISTO: 

La Ordenanza Nro. 3·:/05 , comunicada por el H.Concejo 
Deliberante el 14 de junio del cte. afio , mer:iante la cual se aprueba el convenio 
de Reciproca Colaboración suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires y la Municipalidad de Balcarce que, co>.10 Anexo I, integra la presente, 
CONSIDERANDO 

Que es facultad del De;Jartamcnto Ejecutivo promulgar las 
Ordcnanzas(Art. 108- Inciso 2do. Ley OrgáL ica Municipal); 

Que este Departamentc Ejecutivo ha resuelto hacer uso de 
dicha facultad; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MJNICIPAL DEL PARTIDO, en uso 

d~ las atribuciones que le confiere la Ley Q,·gánica de las Municipalidades y sus 
Modificatorias; 

ARTICULO lro: Promulgase la Ordenanza Nro. 39/05, sancionada por 
--------------------- el Concejo DeÜberante el de junio ppdo., cuya copia forma 
parte del presente Decreto.-
ARTICULO 2do: El presente Decreto será refrendado por el Secretario 

---------------------- de Gobierno , Dr. Juan P:, blo Erreguerena. 
ARTICULO 3ro: Cúmplase, Comuníquese a las Secretarias Municipales 

:--------------------- , Dirección de Desarror~) Social, Subsecretaria de Salud, y 
dese al Registro Oficial de Decretos.
DECRETO NRO: 

~:¡ 
~.)1 96 

íng. Carlos A Erreguc~ 
INTENDENTt Mij."'ICli'Al 



Jv!unicipalidad de Balcarce 
CONCEJO DELIUERANTE 

TESTIMONIO: 

VISTO: 

El Convenio de Recíproca Co tboración suscripto entre el Ciobicrno 

de la Provincia de Buenos Aires, representada por el :)cñor Gobernador Felipe c. Solú, y la 

Municipalidad de Balcarcc, representada por el S· [ior Intendente Municipal, Ingeniero 

Carlos A. Errcgucrcna, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Convenio de R:cíproca Colaboración incorpora al 

Municipio de Balcarcc a la Red Provincial de Prcvcr>:ión del Delito y Reitcrancia Delictiva 

(Convenio N° 564). 

Que el presente acuerdo tendrú por objeto contribuir a la disminución 

de hi criminalidad y prevenir la rcincidcücia dclictivr, en nuestro Partido. 

Que los programas que se i1 strumentcn, referidos a Capacitación 

Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educací :n, buscarán obtener una adecuada 

integración social de los liberados, destacándose adc·nás, la solicitud de empleo, ocupación 

y/o formación laboral para los tutelados y/o integran es de su grupo familiar, ante empresas 

privadas radicadas en el Partido de Balcarcc. 

Que dicho instrumento se : . .rmó ad referéndum del Honorable 

Concejo Deliberante y requiere la aprobación del mi, ~no. 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Dclibcnntc del Partido de Balcarce, en uso de 

sus atribuciones, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A . No 

ARTICULO 1.- Apruébasc el Convenio de Rccíprc ;a Colaboración suscripto entre el Co-

bíerno de la Provin'cia de Bueno~· 1\ires y la Municipalidad de Balcarc~...: 

que, como Anexo I, integra la presente.----- "---~~--~----~---------------------------------

ARTICULO 2.- Cúmplase, colT·' . ,1 c~csc, regístl"CS< y publíqucsc.-----------------------------

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Conc jo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

Jos nueve días del mes de junio de dos mil cinc( . FIRMADO: David Daniel Torres --

PRESIDENTE J úan José Troya- SECRETARl O · -----------------------------------------·---
( 

1 
1 

'J\.JA.N JOS( n,ÚJ'i ;, 
!>ECREl~t) 

/ 



Bv.\carcc, \5 de )unio de 2005 
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